
 

Área de Transición Ecológica y Deportes 
Dirección General de Medio Ambiente, Parques y Jardines 
Servicio de Parques y Jardines 

  

 

Avda. de Moliní, 4. Pabellón Marroquí 

41012 Sevilla 

Teléfono 95 54 73232 

Fax 95 54 73242 

Expediente 9/2023 
AP-118-2023 

CAF 

El Excmo. Sr. Alcalde, y por delegación, el Director General de Medio 

Ambiente, Parques y Jardines, con fecha 20 de abril de 2023, se ha servido decretar lo 

siguiente: 

“Visto el informe emitido por el Servicio Técnico de Parques y Jardines en relación al 
apeo de un ejemplar de Ulmus pumila con nº de ID 206 situado en la Avenida Alfredo 

Krauss (AP-118-2023), que se ha realizado sin autorización previa por las causas que 
se especifican a continuación, a tenor de lo acordado por el Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2005, tomo conocimiento del mencionado 
apeo. De acuerdo con el informe del Servicio Técnico: MOTIVO DE APEO: Árbol 
muerto. Se ha procedido, sin autorización previa, al apeo de un ejemplar maduro de 
Ulmus pumila, situado en la avenida Alfredo Krauss, debido a la necrosis de la 
totalidad de los tejidos funcionales, causando el decaimiento irreversible del ejemplar 
que actualmente se encuentra muerto, con alto riesgo potencial de fallo de partes o del 
árbol completo por debilitamiento mecánico y pérdida de resistencia estructural de la 
madera. ESTADO GENERAL: Árbol maduro, con porte drásticamente alterado por 
antiguo desmoche de copa. OBSERVACIONES: Regresión progresiva de copa, 
incrementándose la mortalidad de ramas, hasta la muerte definitiva del árbol por daños 
radiculares acumulativos derivados de la compactación recurrente del terreno de 
albero hasta el cuello del tronco, sumados a la pérdida de capacidad fotosintética a 
causa de agresivas podas reiteradas de desmoche y terciado, prácticas actualmente 
obsoletas que han comprometido las expectativas de vida del ejemplar. Casos análogos 
de otros ejemplares coetáneos de la misma especie en esta alineación, que muestran 
decaimiento crónico, con lenta pero inexorable necrosis del cambium y tejidos 
vasculares”. 

Lo que notifico para su conocimiento y oportunos efectos. 
 

 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 

El Jefe del Servicio Administrativo de Parques y Jardines 

P.A. 

La Adjunta a la Jefatura del Servicio 
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FICHA DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (118/23) PARTE 2ª 

MOTIVO DEL APEO:  Árbol muerto 
 

1. FECHA:  17/04/23 
  

2. SITUACIÓN:  Avenida Alfredo Krauss                                        DISTRITO: Los Remedios 
 

3. ESPECIE: Ulmus pumila                                                                                    Nº ID: 206 
 

4. P.C. (cm): 130    ALTURA (m):  12                       ALCORQUE (m): Explanada de albero 
 

5. LATITUD DE ACERADO:  Zona de aparcamiento público anexa a la estación de Metro y 
al recinto ferial. Alineación junto a calzada de dos carriles de circulación por sentido. 
 

6. LESIONES GRAVES:  100% ramas secas. Daños aéreos por efecto de roedores. 
Raíces superficiales con daños mecánicos. Pudrición avanzada en la madera interna a 
nivel de tronco, cruz y cimales principales. Tras la muerte del ejemplar, existe una alta 
probabilidad de fractura de ramas y/o vuelco del árbol completo debido al consiguiente 
debilitamiento mecánico y descomposición de los tejidos disfuncionales.  

 
7. ESTADO GENERAL: Árbol maduro, con porte drásticamente alterado por antiguo 

desmoche de copa.  
 

8. OBSERVACIONES: Regresión progresiva de copa, incrementándose la mortalidad de 
ramas, hasta la muerte definitiva del árbol por daños radiculares acumulativos derivados 
de la compactación recurrente del terreno de albero hasta el cuello del tronco, sumados 
a la pérdida de capacidad fotosintética a causa de agresivas podas reiteradas de 
desmoche y terciado, prácticas actualmente obsoletas que han comprometido las 
expectativas de vida del ejemplar. Casos análogos de otros ejemplares coetáneos de la 
misma especie en esta alineación, que muestran decaimiento crónico, con lenta pero 
inexorable necrosis del cambium y tejidos vasculares. 

 
9. FOTOGRAFÍAS: 
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10. PLANO SITUACIÓN: 

  


